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1. Oficio signado por el C. Marco Antonio Ramírez Velázquez, 

Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 404 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del Oficio 

al Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 

 

 

2. Oficio signado por el C. Mtro. Martín González Muñoz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Nuevo León, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 472 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del Oficio 

al Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 
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3. Escrito presentado por el Municipio de Montemorelos, Nuevo 

León, mediante el cual remite actualización de Valores 

Unitarios de Suelo de comunidades rusticas, para el año 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

4. 2 Oficios signados por el C. Ing. José Erasmo López Escalón, 

Titular del Instituto Municipal de Bienestar Animal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, mediante el cual informa que en 

virtud de que dicho Instituto fue creado durante el periodo 

correspondiente al Segundo Trimestre del presente año; 

solicita se dé por cumplida la presentación del Informe de 

Avance de Gestión Financiera del Tercer Trimestre de presente 

año. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de Vigilancia. 
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5. Escrito presentado por el C. Lic. José Filiberto Flores Elizondo, 

Secretario del Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo León, 

mediante el cual comunica que en Sesión de Cabildo se 

aprobó otorgar en Concesión de una bien inmueble 

propiedad municipal, a favor de la Facultad de Psicología de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, ubicado en 

Libramiento Norte y General Treviño de dicha municipalidad. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

6. Escrito presentado por el C. Lic. Raúl Cantú de la Garza, 

Presidente Municipal; Sandra Cecilia Escobedo Guajardo, 

Síndica Segunda y C.P. Eliazar Treviño Guerra, Secretario de 

Finanzas y Tesorero Municipal de Salinas Victoria, Nuevo León, 

mediante el cual remiten la propuesta de Valores Unitarios de 

Suelo para nuevos fraccionamientos. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter 

de urgente a la Comisión Quinta de Hacienda 

y Desarrollo Municipal. 
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7. Escrito presentado por el C. Mauricio Farah Giacoman, 

Presidente Municipal Sustituto de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, mediante el cual presenta iniciativa de reforma 

al Artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 

de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2025 y subsecuentes. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

 

8. Oficio signado por la C. Dra. Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León,  mediante el cual remite el Presupuesto 

Anual de Egresos  para el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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9. Escrito presentado por los CC. Lic. Adrián Emilio de la Garza 

Santos, Presidente Municipal y Lic. Luis Carlos Treviño 

Bercheman, Síndico Segundo del Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, respectivamente, mediante el cual remite la 

Tabla de Valores Unitarios de Suelo que sirvieron para la 

valuación catastral de nuevos fraccionamientos, 

urbanizaciones o desarrollos en régimen de propiedad en 

condominio; así como la Tabla de Valores Unitarios de Suelo 

de lotes con demérito aplicados por sus características 

ubicados en nuevas urbanizaciones, para el Ejercicio Fiscal 

2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

10. Escrito presentado por la C. Laura Perla Córdova Rodríguez, 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Nuevo León y los Consejero de la 

Judicatura del Estado de Nuevo León, mediante el cual 

remiten el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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11. Escrito presentado por el C. Lic. Carlos Comsille Villarreal, 

Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal de Juárez, Nuevo 

León, mediante el cual remite la propuesta de Tablas de 

Valores de Fraccionamientos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

12. Escrito presentado por la C. Dip. Cecilia Sofía Robledo Suárez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura; así como la C. Sandra Abigail Macías 

Hurtado, mediante el cual presentan iniciativa de reforma a 

diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud, en materia de 

Atención psicológica gratuita para mujeres y hombres que 

sean diagnosticadas con algún tipo de cáncer. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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13. Escrito presentado por el C. Dip. Baltazar Gilberto Martínez Ríos, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 60 de la Ley para Prevenir, Atender y 

Erradicar el Acoso y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo 

León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

14. Escrito presentado por el C. Dr. Daniel Carrillo Martínez, 

Presidente Municipal; Lic. Julio César Álvarez González, 

Síndico Segundo del Ayuntamiento; Lic. Alfonso Jarero Gracia, 

Secretario del Ayuntamiento y Lic. Rolando Oliverio Rodríguez 

Hernández, Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal de 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, mediante el cual 

presentan los Valores aprobados de Suelo para los nuevos 

fraccionamientos. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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15. Escrito presentado por los CC. Carlos Alberto Osorio Polo, 

Liliana Pérez Elósegui, Daniela Mendoza Luna y Verónica 

Porras Santiago, mediante el cual remiten anexo al Expediente 

Núm. 18951/LXXVII relativo a la iniciativa de reforma al Código 

Penal para el Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en Expediente 

18951/LXXVII que se encuentra en la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública. 

 

16. Escrito presentado por la C. Alejandra Fernández Garza, 

Presidenta de Telar, A.C., mediante el cual solicita se 

contemple a Telar, A.C., dentro del Presupuesto 2026 

destinado a las Asociaciones Civiles. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

17. Escrito presentado por el C. Arturo Ramírez González, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley Estatal de Salud y al Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, quien se ostente de tener título 

profesional sin serlo. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones IV y XV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a las 

Comisiones unidas de Justicia y Seguridad 

Pública y a la de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 
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18. Escrito presentado por el C. José Pablo Denes Paz, mediante 

el cual solicita Juicio Político en contra del C. Hernán Manuel 

Villarreal Rodríguez, Titular de la Secretaría de Movilidad y 

Planeación Urbana del Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Anticorrupción. 

 

 

 

19. Escrito presentado por la C. María Elida Sandate Tovar, 

mediante el cual solicita Juicio Político en contra del C. Hernán 

Manuel Villarreal Rodríguez, Titular de la Secretaría de 

Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Anticorrupción. 
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20. Escrito presentado por el C. Jorge Robertt Rodríguez 

Hernández, mediante el cual solicita Juicio Político en contra 

del C. Hernán Manuel Villarreal Rodríguez, Titular de la 

Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de 

Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Anticorrupción. 

 

21. Oficio signado por la C. Dra. María Mirthala Cavazos Parra, 

Subsecretaria de Prevención y Control de Enfermedades, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 425 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del Oficio 

al Comité de Seguimiento de Acuerdos y al 

Promovente. 

 

22. Escrito presentado por el C. Javier Enrique Flores Saldívar, 

Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, mediante 

el cual remite el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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23. Escrito presentado por el C. Lic. César Garza Arredondo, 

Presidente Municipal, Lic. José Filiberto Flores Elizondo, 

Secretario del Ayuntamiento y C.P. Marcos Rodríguez Durán, 

Tesorero Municipal de Apodaca, Nuevo León, mediante el 

cual remiten la actualización de Valores Unitarios del Suelo 

derivada de 2-dos inconformidades y propuesta de Valores 

Unitarios del Suelo para 12-doce nuevos Fraccionamientos, 

para el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

24. Escrito presentado por la C. Mtra. Elva Deyanira Martínez 

González, Presidente Municipal, Lic. Jesús Alberto Vega 

Castillo, Sindicatura e Ing. José Miguel Ortega Posada, 

Secretario de Finanzas y Tesorería del Municipio de General 

Zuazua, Nuevo León, mediante el cual solicitan la aprobación 

del incremento de Valores Catastrales en materia de terrenos 

correspondientes a las zonas industriales y corredores de dicho 

Municipio. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 



 

 

 

12 

 

25. Escrito presentado por el C. M.V.Z. Arcadio Antonio González 

Aguilar, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de China, 

Nuevo León, mediante el cual remite la actualización de 

Valores Catastrales de Suelo y Construcción correspondientes 

a dicho Municipio. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

26. Escrito presentado por el C. Lic. David de la Peña Marroquín, 

Presidente Municipal, Lic. Héctor Chavarri de la Rosa, 

Secretario del Ayuntamiento y Lic. Erick Barbosa Alanís, 

Tesorero Municipal de Santiago, Nuevo León,  mediante el cual 

remite la adición de nuevos tipos de construcción, la 

clasificación de lotes que pasarán de ser rústicos a urbanos, 

los valores otorgados a los predios que fueron objeto de 

alguna inconformidad, así como la asignación de Valores 

Unitarios a nuevos fraccionamientos para el ejercicio fiscal 

2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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27. Escrito presentado por los CC. Lic. Claritza Estefanía Duarte 

Lugo, Sindica Segunda y Lic. Rubén Tamez Rodríguez 

Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de Guadalupe, 

Nuevo León, mediante el cual presentan los Valores Unitarios 

de suelo para tres nuevos fraccionamientos y un cambio de 

valor a terreno, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

 

28. Oficio signado por la C. Lic. Brenda Lizeth González Lara, 

Consejera Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

mediante el cual remite el Presupuesto Anual de Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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29. Escrito presentado por los CC. Juan Alberto Bazavilvazo Azua 

y Roberto Cantú Delgado, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley de Movilidad 

sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial del Estado de 

Nuevo León, en materia de establecer que todo vehículo en 

circulación cuente con seguro vigente. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

 

30. Escrito presentado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado; Lic. Miguel 

Ángel Flores Serna, Secretario General de Gobierno y Lic. 

Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, mediante el cual remiten el Avance de 

Gestión Financiera del Gobierno Central, correspondiente al 

Tercer Trimestre de 2025. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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31. Escrito presentado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado; Lic. Miguel 

Ángel Flores Serna, Secretario General de Gobierno y Lic. 

Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, mediante el cual remiten el Avance de 

Gestión Financiera de las Entidades Paraestatales, 

correspondiente al Tercer Trimestre de 2025. 

1. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Nuevo León (CONALEP) 

2. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Nuevo León (CECyTE) 

3. Comisión Estatal de Derechos Humanos Nuevo León 

4. Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

5. Instituto Constructor de Infraestructura Física Educativa y 

Deportiva de Nuevo León (ICIFED) 

6. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad (CETyV) 

7. Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León 

(CONARTE) 

8. Fideicomiso de Vida Silvestre 

9. Fideicomiso Fondo de Apoyo para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado de 

Nuevo León (FOCRECE) 

10. Fondo Editorial Nuevo León 

11. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores 

de la Educación (FOVILEÓN-EDUCACIÓN) 

12. Fideicomiso Fondo para la Vivienda de los Trabajadores 

al Servicio del Estado (FOVILEÓN-BURÓCRATAS) 

13. Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de 

Nuevo León 

14. Fideicomiso para el Sistema Integral de Tránsito 

Metropolitano (SINTRAM) 

15. Fideicomiso para la Reordenación Comercial (FIRECOM) 

16. Parque Fundidora, O.P.D. 
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17. Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Citrícola 

(FIDECITRUS) 

18. Fideicomiso Turismo Nuevo León (FITUR) 

19. Fideicomiso Zaragoza 

20. Fomento Metropolitano de Monterrey 

21. Instituto de Capacitación y Educación para el Trabajo 

(ICET) 

22. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León (ISSSTELEÓN) 

23. Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE) 

24. Museo de Historia Mexicana (MHM) 

25. Operadora de Servicios Turístico de Nuevo León (OSETUR) 

26. Promotora de Desarrollo Rural de Nuevo León 

(PRODERLEON) 

27. Red Estatal de Autopistas de Nuevo León (REA) 

28. Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 

29. Servicios de Salud de Nuevo León (SSNL) 

30. Sistema de Caminos de Nuevo León 

31. Sistema Integral para el Manejo Ecológico y 

Procesamientos de Desechos 

32. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Nuevo León 

33. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

34. Unidad de Integración Educativa de Nuevo León (UIENL) 

35. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

36. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 

37. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

38. Instituto de la Vivienda de Nuevo León 

39. Instituto Estatal de las Mujeres 

40. Instituto Estatal de la Juventud 

41. Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo 

León 
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42. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León 

43. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León 

44. Fideicomiso para el Desarrollo del Sur del Estado de 

Nuevo León (FIDESUR) 

45. Instituto de Innovación y Transparencia de Tecnología de 

Nuevo León (IITT) 

46. Instituto de Control Vehicular 

47. Instituto de Agua del Estado de Nuevo León (IANL) 

48. Fideicomiso Festival Internacional de Santa Lucía 

49. Consejo Estatal para la Promoción de Valores y Cultura de 

la Legalidad 

50. Instituto de Defensoría Pública de Nuevo León 

51. Instituto Estatal de Seguridad Pública (IESP) 

52. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

(IRCNL) 

53. Universidad Politécnica de Apodaca (UPAP)  

54. Universidad Tecnológica Cadereyta (UTC) 

55. Universidad Tecnológica Linares (UTL) 

56. Universidad de Ciencia de la Seguridad del Estado de 

Nuevo León 

57. Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León 

58. Universidad Politécnica de García 

59. Fideicomiso de Proyectos Estratégicos 

60. Sistema de Radio y Televisión de Nuevo león 

61. Instituto Estatal de las Personas Mayores (IEPAM) 

62. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Nuevo León 

63. Colegio Militarizado “General Mariano Escobedo” del 

Estado de Nuevo León 

64. Universidad Tecnológica Bilingüe Franco Mexicana de 

Nuevo León  

65. Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León 
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66. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nuevo León 

67. Fideicomiso FIDEURB BP6823 

68. Fideicomiso Festival Impacto Futbolístico Actual (FIDEFIFA)  

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

32. Escritos presentados por diverso Municipios y Entidades, que 

contienen los Informes de Avances de Gestión Financiera 

correspondientes al Tercer Trimestre de 2025: 

1. Agualeguas, Nuevo León 

2. Galeana, Nuevo León 

3. Linares, Nuevo León 

4. Parás, Nuevo León 

5. Anáhuac, Nuevo León 

6. Mina, Nuevo León 

7. Sabinas Hidalgo, Nuevo León 

8. Salinas Victoria, Nuevo León 

9. Marín, Nuevo León 

10. Juárez, Nuevo León 

11. Lampazos de Naranjo, Nuevo León 

12. El Carmen, Nuevo León 

13. Ciénega de Flores, Nuevo León 

14. Monterrey, Nuevo León 

15. Cadereyta Jiménez, Nuevo León 

16. Pesquería, Nuevo León 

17. Vallecillo, Nuevo León 

18. San Nicolás de los Garza, Nuevo León  

19. Bustamante, Nuevo León 
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20. Doctor Coss, Nuevo León 

21. Rayones, Nuevo León 

22. Guadalupe, Nuevo León 

23. Montemorelos, Nuevo León 

24. Cerralvo, Nuevo León 

25. Apodaca, Nuevo León 

26. Higueras, Nuevo León 

27. Santa Catarina, Nuevo León 

28. General Treviño, Nuevo León 

29. Hualahuises, Nuevo León 

30. San Pedro Garza García, Nuevo León 

31. Hidalgo, Nuevo León 

32. Allende, Nuevo León 

33. Santiago, Nuevo León 

34. Escobedo, Nuevo León 

35. García, Nuevo León 

36. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

37. Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

38. Fideicomiso No. BP1718 “Distrito Tec” 

39. Sistema de Transporte Colectivo METRORREY 

40. Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de San 

Nicolás de los Garza, Nuevo León 

41. Patronato de Museos de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 

42. Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 

García, Nuevo León  

43. Instituto Municipal de las Mujeres Regias 

44. Fideicomiso No. BP417 Fideicomiso de Mantenimiento 

Monterrey 

45. Instituto de Cultura Física y Deporte de San Nicolás de los 

Garza, Nuevo León 



 

 

 

20 

 

46. Instituto de la Juventud Regia 

47. Instituto Municipal para el Desarrollo Cultural de San 

Nicolás de los Garza, Nuevo León  

48. Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia 

de Monterrey 

49. Fiscalía General de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Nuevo León 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

 

33. Oficio signado por el C. Lic. Edgar Candelario Molina Elizondo, 

Presidente Municipal de Mina, Nuevo León, mediante el cual 

remite el Informe de Avance Físico Financiero de los recursos 

del Ramo 33 de aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F., 

correspondiente al Primero, Segundo y Tercer Trimestre de 

2025. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

34. Escrito presentado por los CC. Lic. Francisco Esquivel Garza, 

Presidente Municipal; Oscar González Bonilla, Secretario de 
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Ayuntamiento y C.P. Irma Lorena Martínez Guerra, Tesorera 

Municipal de Pesquería, Nuevo León, mediante el cual remite 

la actualización de los Valores Unitarios de Suelo, para el 

Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

35. Escrito presentado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 1158 y por adición de un Artículo 1158 Bis al 

Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

36. Escrito presentado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 
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reforma por adición del Artículo 72 Bis I de la Ley para Prevenir, 

Atender y Erradicar el Acoso y la Violencia Escolar del Estado 

de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

37. Escrito presentado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 17 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado y Municipios de Nuevo León. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

 


